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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Catorce de marzo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0411
RADICADO N° 2018-00350-00

Como se observa del anexo 04 del expediente digital, el despacho comisorio

solicitado por la apoderada de la parte actora (anexo exp. digital), le fue remitido

desde el día 29 de septiembre del año 2020 a su correo electrónico para que

procurara su diligenciamiento, motivo por el cual se niega la solicitud por ella

planteada.

En caso de no haber recibido el mismo por vía electrónica deberá presentarse a

la sede del Juzgado a fin de que le sea suministrado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 14
fijado en la página web de la Rama Judicial el 16 DE MARZO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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